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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por Jos demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de 26 de Septiembre a» 1S42.) 

Se declara texto oficial, yf "auténtico" el ¡de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que fsea.sn ongen, 
•* 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.} 

RIO mm DE FlLIPIKiS 
SECRETARIA 

Sección de Política. 

Circular, 
El gr»ve suceio qoe ha tenido realización 

jn algunas de eetas proviBcias, de habene le-
Tintado en simas contra nutstras ijjstitucioces, 
IjBBfhedumbres ilufai, poede ya congiderarge como 
átinic&do, pnce el m o T miento iniurreGCiona! se 
lislia fcctualmente en muy corta eztensióo loca 

-Fr¡ 

el 
lie 
\m 

as ü 

Míenties eee socego se dtsarro^aba maEifes-
lcJtándoge por actos de fueiza de los sediciosos, 

F eiDeceaario era (xfremar las medidas,de rigor, sm 
"Uootuitar extensas jastifícaciones ni otra cosa 

'^igooa que pudiera entorpecer lo lápido y 
juicitnéígico de 1» represjón, pero desde el punto 

mismo en que se halla la insurrección total* 
meóte scfocada en casi todas las provincias de 
LQZÓO, es de todo punto preciso, por altas con ve-

Fáiiencias políticas y da Gobierno, cambiar e; 
b™ii{9ína de corrección, informando él que pe 
^«iopte en sen ,üo de la maycr templanza y 
tpereDoderación y en espkitu de atracción. Porque 

le |5 lo por estos rombos se podrá obtener, de una 
'ads isrte juiíificación y ejempiaridad en los casti-
lesiejos que se impongan y de otra y más impor-
rrl0i aotíaima parte, el hacer que renazca en los 

«labios la tranquilidad que tienen perdida ade-
, de por otras causas, por temores de cas-

'gos desacertados y el que se inioie un mo-
[̂f'miento de sfgresión hácia la causa de la 

por parte de f; que)los que puedan sen-
o 5 ine inclioadog hácia la de la rebelión por 

iez&g ú otros motivos. E n tal virtud cuidará 
muy especialmente de no disponer prisio» 

que no se hablen jostiflcadas por una grave 
. icación en los sucesos actuales ó no con

ocen á investgar las cansas de estos, de 
hulear adfmás en el ánimo del vecindario la se-

er#ridad de que no han de dictarse repregiones 
iji'Wificadas, y la de que el propósito del Gobierno 

tit (8 de la mayor indulgencia respecto de todos 
J pellos que s in haber intervenido activa y gráve 

en l a rebelión mnestren arrepentimiento 
J&cero 5 una leal adhesión, y fioaimente, pondrá 
N " en práctica toda clase de medios adecúa-
^ para que esos pueblos vuelvan á la vida normal 
JJ todos sus órdenes y se restablezca por com-

en eííos la tranquilidad y la paz moral de qoe 
*n necetitados están. 

guarde á Y . . , , , muchos años. Manila, 11 
Octubre de 1896. 

BLANCO. 
^ Jefes de provincia y disfrüo y Jefes militares 
^ Columnas volantes 

... ÍÚ£Í-^Ir-T^tO^e'itfoH:'tóSlaáí' .Ci . « | 
x. Secc ión 2.a 

^«INISTKRIO DB ULTRAMAR. — Núm. 872.-—Excmo. 
V^Eí Hty (q. D. g.) y en go nombre la Reina 

?ente del Reino, se ha seivido expedir el siguiente 
^retc: A propuesta del Ministro de Uitramar en 
L^bie de mí angosto Hjo el Rey D. A íonso XU1 
^ i ^ r ^q'!,a R"gente del Reno, Vengo en nom* 

r Contf j3ro Adm'niBtraclón de las islas Fili

pinas, en la vacante que resulta por fallecimiento 
de D. Juan José de Icaza, á D. Eugenio del Sf z 
Orozco, Director del Banco Español Filipino y que 
reúne condiciones de JJ-S ixigidas por el artículo 6.0 
del Rea! Decreto 3e 19 de Mayo de 1893 =-Dado en 
San Sebsstian, á 15 de Septiembre de 1 8 9 6 — M a r í a 
Oí'sft'na,—Tomás Castellano y Víllarroya.—De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y demás efecto».—Dios guarde á V . E . muchos 
«ños. Madrid, 16 de Septiembre de 1896 —Tomás 
Castellano.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 17 de Octubre 1896 —Cúmplase y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 
1 -aa lxé '••O0ofs,íao(|r>5^: 8«Í mms^mqy^mGy-^mm^ 

BLANCO. 
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GOBIERNO MILITAR 

Servicio d* la Blata para el dia 20 d« Octubre 
de 1896. 

Parada: ion cuerpos de 'a guarnición.—Je/e de 
dia: E l Comandante del núm. 73 D, Agustín Bala-
guer Fabregas,—7ma¿7maWa: otro de iDgeoieros don 
José López Poza»—Hospital y provisiones: Gaballeiia 
l .er Capitán.— Vigilancia de á pié: Oabaliería 6.0 Te» 
niente. — Vigilancia de clases Caballería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

í l i órden de S. E . — E I Ténsente Coronel Sargento 
^i&yor, ^osé B. da Michelena. 

M a r i n a 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S 
m 

INDOSTAN 

Cambio de carácter de la luz de Broach (go.fo de 

(Noí i ce to Mariaers, núm. 259. London, 1896.) 

Núm. 738, 1896.—Desde el 5 de Abril de 1896, 
la luz de punta Broach. en la orilla N. de la en
trada del rio Narbsda (Nerbuld»). que era fija, 
blanca, debe ser fija, roja\ estará elevada 9m. 1 sobre 
la pleamar, y tendrá 8 millas de alcance con tiempo 
claro, del S E . al W N W . por el B. y el N. 

Esta luz está co'ocada en una construcción de 
hierro, situada á 0,4 milla al W N W . del palo en 
el cual estaba colocada la luz blanca. 

E l Aparato es dióptrico. de 6o órden. 
Sííaáción aproximada: 2lo 39l N. por 78o 44* 

20** E . 
Cuaderno de farca i úm. 8 de 1891, pág. 42, 

F A R O D E 3 .^ ORDKN D E L I S L O T E 
DE SAN BERNARD1NO. 

Estrecho de S Bernardino, 
Nota c o m o r e n a i v a de ¡os datos principales para Id 

recaudación de! anuncio r-fereote á la iluminación 
del expresado for; que se verificará el día 30 de 
Dieiembra de 1896. 

Bl faro está situado en la cima del Islote. 
L a poaicióm geográfica aprcx mada ee: 

Lat'.tud 12.o 46 30 * Norte. 
Longitud 130 > 26' 45" Este d® S. Fernando. 

3o 17' 7" Este de Manila G*tadral. * 
E l aparato es catadíóptrico de 3.er órden, Om 375 

de distancia foca', peo iac;eaiio caia 30 segundo, á 
iguales intérvaíos, dos destellos a^íernatiVamenté da 
la ínz blanca y roja, segaraioa por eclipses. 

Alcance medio de la luz en el 
estado ordinario de la atmóyfara. su
puesto ei observador á 4 metros so
bre el niveí del mar. 

Iluminación del foco laminoso so
bre es nivel da la pleamar. 

Elevación del foco luminoso sobre 
el terreno. 

20 5 miílas. 

54 30 metros. 

La luz ilumina todo el harizonte. 360o 
14 80 metro». 

si* .6 

.*. L * posición gaogr^fica no se ha determinado 
directamente, habiéadose deducido de las cartas de 
la Dirección de Hi drografía y da la hallada por 
Malaspína, que figura en las Tablas intercaladas 
en es tDerrotero del Archipiélago Filip'no» de 
D. Camilo de Arana, la longitud admitida para 
Manila es, por esta causa, la referente á la Oa-
tedraí: 127o 9' 38", determinada igualmente por 
Malaspina, é incluida en la misma tabl^; y no la 
más recientementa deducida con respecto al Ob
servatorio, astronómico, que es: 127o 10' 57". 

L a torre es de forma tronco cónica en gus doi 
cuerpos, disminuyendo la inclinación e n el guper ioFj 
y termina en un balconcillo que rodea al torreón, 
prismático á la linterna; es de piedra de color gris, 
estando pintados de color blanco el torreón y la 
cúpula, y se eleva aislada en medio de los ed ficios, 
que se hallan todavía en construcción, y que los 
que han de componer la casa habitación para los 
torreros, de p l a n t a rectangular, y un pabellón de 
igual forma, las cuales cfrecerán al exterior el color 
oscuro de la piedra, estando orientado el eje de las 
trea constrneciones: N. 20o E S . 20» O. 

Manila, 22 da Septiembre de 1896.—SI inge
niero Jefe, Guillermo B^urkoaaon.—Es copia.—Bl 
Inspector gaaeral, Olano.—Rubricado.—Hay uo seJo 
que dice, Inspeccón ganeral da Obras públicas.— 
É i copia. Olmas Regalado. 

INSTITUTO M1CROBIOL OGICO Y D E VACUNACION 
En la sesión pübüca correspondiente al Sábado 

de la semana próxima, dia 24 de los corrientes de 
8 á 12 de la mafUna, sa inocu ará la vacuna en 
este Instituto directamente de la ternera con linfa 
generada da cow-pox 'egífcimo procedente del Ins« 
tituto Su'zo de Vacunación animal Laney (Ghnebra). 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 17 de Octubre de 1896.—El Director, 
Dr. S. Rtmón. 
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DIRECCION G R A L . D E ADMfNISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El Htmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Noviembre próximo venidero á ías diez de IU 
mañana, se celebre aote la Junta de Almonedas de 
eeia Dirección general y en la Sobalteroa de la 
provincia de Ley te, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil veintidós 
pesos (of». 5.022 00) durante el trienio con entera 
y estricta Bojsción al püego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 176 correspondiente al 
dia 27 de Junio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la cal>e del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en !a 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
preoisameote por separado el documento de ga-
ríin'ía corre spondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Ilímo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Noviembre próximo venidero é las diez de 
BU mañana, se celebre anta la Junta de Almoneda* 
de esta Dirección general y en la Sabalterna de 
la provincia de Oagayan, 4.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
de juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de trece mil quinientos treinta 
y dos pesos (pfs. 13 532,00) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicione» 
inserto en la Gaceta núm 301 correspondiente al 
dia 30 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto« 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del corriente mes, ha tenido á bies disponer que el 
dia 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo* 
nedas de esta Dirección general y en la ^uba terna 
de ia provincia de Cavlte, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de cárruages, carros y caballos del 3.er grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión aseen-
tiente de quinientos veintidós pesos (pfs 522 00) 
anuales ó sean mil quicientos sesenta y seis pesos 
(pfs. l.SBe'OO) durante el trienio con entera y estricta 
lujeción al pliego de coodiciones inserto en la Oaceta 
oficial núm. 174 correspondiente al dia 24 de Junio 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten 
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa' 
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 1 

Iffanila, 5 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A'-mo-
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de la Laguna, 6.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el ar-
bitrio del sello y resello de pssag y medidas del 
3.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos trece pesos se
senta y siete céatimos (pfs. 213,67; anuales ó sean 

seiicientos cnarenta y nn pesos y un céotimo (pesos 
641'01) durante el trienio, con entera y estricta 
snjeción al pliego de condiciones inserto en la 
Caceta oficial, núm. 215 correspondiente al dia 5 
de Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plez% de Morlones en latramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en !a 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o'5 acompeñindo 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896.~E1 Jffe de al 
Sección de Gobernación.—P. S,, Aitonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del Actual, ha tenido á bien disponer qne el dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
nifeñana, se celebra ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Isabela de Basilan, décima subasta 
pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio ds jaego de giUos de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
aoiscieotos nueve pesos ochenta y un céntimos 
(b£s. 609 81) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial, núm. 138 correspondiente al dia 19 
de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caüe del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moiiones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en pape! del sello 10.o acompañando preci» 
sámente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación . -P . S,, Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del corriente mes, ha tenido á bien disponer que e! 
dia 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A mono-
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Gsgayan, 2.a subasta pública 
y simuíténea para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de los pue
blos de Gattaran Nassipicg y Bugusy d* dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos diez y seis pesos (pfs. 216*00) anuales ó 
gean seiscientos cuarenta y ocho pesos (pfs. 648 00) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta, oficial, 
nüm. 111 correspondiente al dia 22 de Abril 
último. 

D i cha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plíz» de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO'o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tí» correspondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.^?, 8., Atonio Verdegay. 

E Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del setual, ha tenido á bien disponer que eí dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Oireción general y en la Subalterna 
de la provincia de Abra, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de l» matanza y limpieza de reses de los pueblos 
da ViHavieja, Pi'ar, S. Qniotin, L a Fsz , S. Grego
rio, San José y San Juan de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos once 
pesos ochenta y un céntimos y dos octavos 
(pfs. 211*812,) anuales ó sean seiscientos treinta y 
cinco pesos cuarenta y tres céntimos y seis octavos 
(pfs. 635 43 6[) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 

píb'. 

la Oaceta oficial, núm 204 correspondiente al 34 
de Jallo úl<imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actoi 
púbücos del expresado Centro directivo sita en u 
casa núm. 1 de la calla del Arzob'epo esquina i u 
plazi de MOÍ iones en I itr&muros á las diez en 
punto de citado dia. Los que deseen optar en \̂  
referida subasta podrán presentar sus propoilcionej 
extendidas en papel del sello 10 o acoropañiQdQ 
precisamente por separado el documento de garantí 
correspondiente. 1 

Manila, 5 de Octubre de 1896 — E l Jef^ de lft 
Sección de Gobernación. —P, S , Antonio Verdegay, 

INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaZi, 
á los Sres. que á continuación se expresan á fin de 
que comparezcan en este centro á recoger loa f̂ ., 
Uos absolutorios que á cada uno le corresponde remi- r ^ 
tidos por el Tribanal de Cuentas , del Reino á esia*^r 
Dependencia debiendo efectuar su preseotacióa en el 
improrrogable plazo de 30 dias á ontar desde esut!.! 
fecha. 

A. 
Don Antonio Cisneros. Administrador de la 1*1)" 

de Negros. D. Antonio Ctupuií, id. de Paogasioan 
O. Antonio Gimeno. id. de Isla de Negros. i>. An. 0 
tooio Hidalgo, ;d. de Zambales. D. Antonio lio. 
reno, id. de Bitanea. l>. Antonio Tomaseti, id. de 
Batangas. D. Arsenio Hévia, id. de layabas. 

B. 
Don Balbino Cotter, Administrador de Paogasi* 

nan. D. Benigno Cirilo, id. de Tayabas. 

B 
Don Emilio Bravo, Administrador de la Pampangs. 

D, Earique López id. de la Pampanga. D. EasebiO' 
Aguilar, id. de Surigao. 

F . 
Don Federico Oibis, Administrador de Isla de Ng. 

gres. D. Federico Cappa, id. de Surigao. D. Feliz 
Sassi, id. de Antique. D. Fernando Gíralt, Subdele* 
legado de Capiz. D. Francisco Gdiyi, Administrador 
de Isla de Negros. D. Fraucisco GneUmbide, id de 
Gagayan. D. Francisco Martinez. id. de Nueva Viz«t 
caya. D. Francisco Riojano, id. da ia Pampanga. 

'edr 
iedr 

fab 

Pedí 

'edi 
'ab 

'erf 
'ab! 

h b i 
Pedí 
faol 

tn( 

m 

G. 
Don Guillermo Mañerean, Administrador de la 

Pampaoga. 

Y . 
Don Inocencio Prado, Subdelegado de Camannei 

Norte. 
J . 

Don Joaquín Blanco, Admioistrador de Pangasinao. 
D. Joaquín Delgado, id, de Zamboanga. D. José 
Diaz, id. de Abra. D, José García, id. de Pangas!» 
nan. D. José Porros, id. de Caviíe. D. José Saba-
guin, id. de Zírabales. D. Juan Tamayo, id. ds 
Nueva Vizcaya, D. Juan Figueras, id. de llocos 
Norte. 

L . 
Don Luís Espinoso, Subdelegado de Albay. don 

Lu s Navarro, id. de Capiz. 
M 

Don Manuel Boix, Administrador de Nueva Viz* 
caya. D. Manuel Cárdenas, Director de ía casa Mí̂  
neda de Maniia. D. Manuel Sánchez, Admimstradoí 
de Surigao. D. Manuel Vidal, Interventor militar ^ 
estas Islas. D. M guel de la Guardia, Administra-, 
dor de llocos Norte. D. Miguel Imbiria, id, &i 
Nueva Vizcaya. 

P. 
Don Pedro Martinez Freiré, Subdelegado de CA-

piz. D. Pedro Zamor», Administrador de NaeVíj 
Vizcaya. 

R. 
Don Rafael de Gongora, Administrador de Z*m 

bales. D. Rafael Romero, id. de Abra. 

L.oíflfxS—.£¿"8 . o n ^ r í ~®.<íAMAHTiiíi ñQ. O'ÍH < r - ' ^ 
Don Simón Sedaño, Administrador de Basilan. 

V . 1 
Don Vicente Mariner, Administrador de Ley te. 
Manila, 6 de Octubre de 1896.—Joaquín B. Vald^ 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
. {gociss cbiantes en la Junta provincial de la 
Lia ê Lnzón según reíacknes remindHt por el 
JjeDie de la Junís en 16 de Nov;embre de 1894. 

Puebto de Gabagan Nuevo 
tjjes de les mteresados, 

102 

Pedro Aggabm 
oedro Mamfcuag 
S o Pbguilayan 
Pflblo Sonano 
L r o Guüang 
Píb'o Ualnpang 
^¡o Bdtran 
,8blo Gatan 

|pab!o Bsquiran 
afecto B«Dguilan 
itt)io Saiin&s 
ibio Salas 
i^ro Buíauan 

lro Talaue 
i^ro Baquiran 
jscu l̂ Guiyab 
ijblo Espejo 
•edro Teiao 

C a r r g 
•onciano Espíritu 

fcab!o Ammug^yan 
•abio P^gal^yan 
Mro Balftbbo 
'edro Mscapia 

o Darantan 
^ríecío B o raga 
'gblo Pagulayan 
•ídro Tarayao 

tfltricio Bucag 
'edro Qüirabu 

Ipablo Abbucal 
Wo Baturri 

cto Taguinod 
'eblo Panmb 
labio Lnbo 
'edro Mangaba 
toilioo Lubo 

trndeocio Lobo 
lo Beltranj 

J'íblo Paccarangan 
'olicarpo Abiqui 
toaUieona Piníucan 
lácido Umayao 
aulioa Gamraad 

iPiotaleoa Telan 
Ammuoganan 

'íblo Pagalayan 
%blo Baúl 
'edro BaUbó 
Ifiífecto Banguilaa 

Salas 
'«blo Salas 

Nro Balanan 
|edro Tal&ue 
sdro Baqairan 
ŝcual Guiyab 

'8b!o Espejo 
,1 |0DciaDo Espíritu 

'edro Mal anao 
edro Taguinog 

^ácido ümayan 
^lo Masiddo 
J^ro Gatan 
jedro Msganag 
Nro Pagulayan 
J^ro Gaingab 
^tricio Gureg 
JerP6taa Paguigan 

Guingab 

' Lbl0 Tagao 
^ Oso 
^ro Jugaban 
L^o Laggai 
b ?¡0 T.gttpan 

0 ^ m 
p̂ tdo BanqnUan 

^ c i o Masirac 
, «copio Pabon 

o 

•Ú 

y . 
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'a-
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COI 

or 
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0 Jugaban 
ífo De ray 

Nombres d é l o s interesados 

i). Patricio Paquiricgan 
Pedro Carfg 
Pablo Malabug 
Pedro Beltraa 
Pabo Tion 
Pablo Jugaban 
Pedro Malianao 
Pab'o Cauüan 
Pablo Beltran 
Patricio Macabalug 
Plácido Dalnpang 
Pab'o Gaiogab 
Pedro Masirag 
Jt'io L'íyugan 
Pedro Maguioad 
Pedro Maguodayao 
Pedro Bacag 
pab o Baraga 
Panlina Baguni 
Pérfido Marayab 
Pedro Ba'acanao 
Pío Talué 
Pablo Balingao 
Pablo Managoe'od 
Paulino Sales 
Rosa Soriaoo 
Remigio Cuceg 
Remigio Guiyab 
Rímigio Cureg 
Rafael Oeray 
Rsmóa Gaingab 
Rufioo Quilaog 
Rosa Cataggatan 
Raymundo Bagnací 
Ramón Malanab 
Ramón Masiddó 
Román Careg 
Rem;g o Soriano 
Remigio Allanígaa 
llamón Careg 
Ramón Guiyab 
Ramón Gabaddic 
Romualdo Guiyab 
Raymundo Bacag 
Reginaldo Allan;g<m 
Ramón Batuá 
Ramón Guiyab 
Román Cureg 
Rem'gio Soriano 
Remigio Ailanigan 
Román Cureg 
Rosendo López 
Román Abad 
Remigio Guiyab 
Romualdo Arug <y 
Raymundo Dacquií 
Ramón Apóstol 
Ramón Buiaoan 
Ricardo LayugAn 
Raymundo Tabug 
Sebastian Gaiyab 
Simón Malenab 
Santiago Paddayama 
Simón Malenab 1 o 
Silverio Tabbad 
Simón Macapia 
Simón Macapia 
Silvestre Balisi 
Santiago Quilang 
Simeona Baogniian 
Simplicio Quilaog 
Siivino Vaidez 
Segundo Palngan 
Saturnina Macapia 
Salvador Cammagay 
Sotero Parraggua 
Salvador Bahcgao 
Severioo Quilang 
S Ivestre Umayam 
Santiago Laggui 
{Se continuará) 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
D E C A V I T E 

E l dia 28 del actu .1 á las 10 de su m iñ toa , 
teñirá iug*r, ante el Comisario de Marioa de este 
Araena', el concurso páoüco para el suministro de 
los materiales y efectos qu? comsrenda la uoila 
relación, a los precios tipos señ nados en la misan 
y coa estricta sujeción al pliego de condicioaes 
g^a^raíes p^^a «sst >s coocarsas, publicado en ¡a 
Gaceta de Manila, CÚTI 182, de 3 de Juüo de 1895 

En pi«z> para verificar la eatreg* será de seis 
Üas laborab'es, á contar desde la fe iba de la ad-
juiieación definitiva, y las caatidades que habrá de 
depositar el adjujicatorioy en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote núm. 1 . pfs. ée'S? 
» . » » 2 . » 48 41 
» » » ' 3 . t 45 00 
- * > > 4 . • 45 00 
» » » » 5 . » 43 30 

Cavite, 7 de Octubre de 1896.—Juan L . Demaris. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con arreg o á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Anenalet. 

• 

íJ a 

1.8 

1. 

3,a 4 o 

2.a 

l o 

Lote núm, 1 

l'4-28 

4 o .-2 

2 a 

2.a 

2 a 
2 a 

2 a 
J M 
2 a 

10 

4 ; 

C5 

8.o 

8.o 

8o 
8 o 

4o 
8 • i 
8.o 

Í icq 
o 
^ I 
1 

O'lie M.3 de baticulio 
cjn 8 barrotes d^ 
2 70x0 09x0'08 á 

0 375 id. de id. en 2 pie 
zos de S'xO^Sx 

á 
id. da tangaile 
en 34, id. de O^O 
por 0 35x0 30 ó 

16 Tjrmllos de latón df 
roscas para ma
dera de 36 á46> 
mfm. á 

500 kg de carbón va-
j^tal á 

8 Brochas de 1.a para 
b'anquear á 

217 kg de azarson ó 
minio á 

6 Brochas de 1 a para 
pintar á 

1 Pinceles de 1.a para 
id. á 

Pg. de papel es
meril á 

. de bayeta blanca 
para coladores á 

O'OSO k». da candehlloe 
de cera á 

2 id. de velas esteári-
cas á 

2 id. de jabón duro co 
mu a á 

1 Tarro da goma con 
su pincel á 

500 Pg. de papel rayado 
I del tamaño ma 
i yor á 
500 id. da id. b anco 

del id. id. á 
125 id. de id. id. id, lla

mado de oficio i 
l CHja de sobres sur

tidos á 
1 Barra de lacre á 
25 kg. de verde en 

pasta á 
4 Ladrillos para lim 

pieza á 
3 Vendas da lienzo de 

7 á 9 m. largo y 
G c(m. ancho (de 
8 m. largo) á . 

kg. de hilas in
formes á 

0k250 kg. de inglesas é 
0 060 kg. de esponja 

fina á 

o . 

S3 

Pesos Cét, 

Importe 

Pesos Cét. 

51*00 

40^0 

50 00 

3 00 
gruesa 
50 00 

T|m. 

roo 

O'SO 
• 

0'40 

0 2 5 

0-04 

100 

110 

0470 

0 7 5 

0 015 

O 01 

0'85 
0 50 

O440 

4 80 

15 00 

71'40 

0 33 

25'00 

8 00 

65 10 

2 40 

0 50 

0 4 0 

4 00 

0 0 6 

1'40 

0 43 

0 75 

7 50 

125 
0'85 

0 50 

0*20 ÍO'OO 

l'OO 

3 00 
3 0Q 

20'00 

0 80 

3 00 
1*20 

2 a 

2.a 
I to\ 

3-o 1 «1306 M. de lona marca 
^ 1 á 

3 o 5 | 2^4 4^0 k» . de hüo de 
1̂ 51 

0(75 

1'50 

0'30 
0 40 

229'5(j 

6 ^ 

al 9hvét 
35190 

í i O O 

l ^ O i 27t3T 

v e í a s k 
Lote núm 2 

2 a 14 0 ) 1 ^ 1 1 7 3 K g . de azircon 6 
)%%\ minio á 

2 . a U o n S f á O B ochas de l a á . 
2. a 3 o 18(250 kg. de h ío de 

vetas á 
3. a i.o I 118 i i . da beta alqui

tranada de 2.a dv 
64 m[m con peso 
«próximado de 0 7 5 ; 
48 kg á 

3.a 3 o i 140 M de id. id. de id, 
de 52 id. con id 

$ l id. de 43 id. á .] id. id. 
3 i 3 o J | 84 id. de id. id. de id. 

de 41 id. con id. 
id. de 16 id. á .| id. id. 

3 a !2 o I 22 Guardacabos de hie í 
rro galvanizado 
de 60 m m. diá
metro á 

3.a 2.0 i ¡24 id. de id. id. me
dianos á . 0,25 

Lote núm. 3 
450 M. de lona marca 

0 0 á 
Lote núm 4 

2 * 

2.a 

3.0 

3 o 

i Si * 

S i450 3a. de ioaa marco 
" ( 0 0 í 

Lote núm 5 
S 1433 M de lona marca 

1 0 0 á 

l'OO 

i(00 

00 

32 2 ^ 

. n m 

6 00 
4 8 4 T ^ 

45O,O0 

450 00 

433 00 

Cavite. 7 da Octubre de 1896 —Juan L . Damaría-

D m Francisco X . Ciya^la y L j p s z de S Román Juez de s . » i n s 
tancia del distrito de Q u i a p í por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito Lamo y emplazo al procesado Vicante Floresr. 
uatural del arrabal de B inonáo véciao de S U Cruz d9 26 aSos de 
edad y de oficio sorbetiro, para que en el término de 30 días caa^ 
tados desde eata fecha ó de la p ib l ícac ión de este edicto se presoite 
ea este Juzgado para ser notificado ds Real sentencia recaída e a itf 
causa núm. 33 seguida de ofiiio contra el mismi y otro por l e s i ó n » 
menos graves apercibido que de no hacerlo asi le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar.. 

Dado en Qaiapo á 15 de Octubre de 1 8 9 6 . - F r a n c i s c o X . Cayuehi 
—Ante mí, Ambrssio V . Fuente. 

E n virtud de un auto dictado por el Sr. Juez de Paz TP: 
Gaudcncio Eleizeguy y Reyes delegado por el de E . a i n s t a n d » 
del Distrito de Toado en la causa nám. 106 por robo se 
cita á io? que s i consideren con un b i ú l piqaefio d i i » t d e m 
abierto y con la cerradura desprendida coateniendo dos caanis»* 
chinicas negras y otrus de c á a i m o de laátal una faja uo l \bm<» 
con algunas letras c h í n i c i s y varios papeles sueltos d í a de ellos-
de j a p ó i con letras chinas encontrados en la maBma del &. 
del actual ea una es juinita denominada O&pitán del varrio de. 
Haya del arrabal de Tondo para que en el término de 9 dias 
cantados desde el siguiente al de la publicacién del presente 
edicto en la Gic3ta oficial de Manila se presenten ea estejoo-
gado sito en la calle dz Salinas niím. 17 del arrabal de T o n á o 
á usar de su derecho bajo apercibimiento de qua no haceelo 
deatro de dicho término les pararán los perjuicios á qu: en 
derecho hubiere lugar. d J 

Dado en Manila con visto dueño del Sr. Juez á 15 de Octw-
bre de 1896 —e.o V , Bleizegui — E l Escribano, Javier CabaUería. 

, , , i,, ^ ^ 

Don José M.a Sánchez Vera Juez de Paz en propiedad de estw; 
Distrio. 

Por el presente se cita llama y emolazi á los ausentes Pedirá-
Alejandro Máxima Vdlacanos y un nombrado Simón vecinos que 
fueron de la calle dd Lavaáares de este arrabal cuyas cir» 
cuoscancias personales se ignoraa para que en el ' t érmino de 
dias contados desde la inserción del presente edicto coaiparea> 
can en este Juzgido de Paz sito en la calle de Meisic n á m . 
1 á fin de celebrar juicio verbal de falta qae signe entre los 
mismos sobre lesiones apercibidos que de no hacerlo dantro deí 1 
citado término se celebrará dicho juicie en ausencia y rebeldí* 
de los mismos parándoles los perjuicios qoe en derecho hubiere 
lugar. 
^Dado en Mmila y B inonáo á 17 de Octubre de 1896.-— 

José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Jaez, E l actuario., 
Apolonio Sequera, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado anseafcc 
chino Chan-Quioco soltero de 20 afLos de edad natural d e 
Chinean vendedor de billete? de Lotería domiciliado en la 
calle de San Vicente del arrabal de Binando para que en e l 1 
término de 30 dias á contar desde la publicación del pressntai 
en la Gaceta oficial se presente en este juzgado á los efectos-
de la causa n ú m . 106 que se sigue contra é l y otros por h a t í » 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro del expresadote, 
término le pararán los perjuicios que en derecha hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de l a instancia de Binondo 17 de Ostabms: 
¡de 1896 .—José M.a Sánchez Vera.—Ante mí , Agapito Olori», 
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F o r providercia del Sr. Jaez de Paz y 1c es de i a ins-
taccis por delegación d:ct*d« <n esta fecha en la cansa ntím. 

-23 seguida en eyte jr?psdo contra Victorio Tamayo por estafa 
se citan llaman y eirplazan ai esposo de Vicenta Llanos que 
^hre en la calle de J^bcncios núm. 33 de este Distrito ó los 
•hijos de )a miíma si los toviere 6 los parientes más próx'mos 
de ella en otro caro, para «n el téimioo de 9 días contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta oñeial se pre
senten inte este juzgado para declarar en la expresada cansa 
tajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del expresado tér
mino Ies pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e' Juzgado de i .a instareis de Fmondo á 17 de 
Octubre de 1896—Agapito Oloriz. —V.o B.o .—P. O. Sánchez Vera . 

F o r providencia del Sr . Juez de primera instancia del D i s -
"tiito de Bínonda dictada en las di jgfncias criminales contra 
Antexo Daso por hurto se sita llama y emplaza al testigo ncm-
ibrado Francisco que se ha'la residido en el Cssco pfrtfne-
•ciento á Severo Alejo para que por el término de 9 diss con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta rficial 
de esta Capital se presente en este mismo para prestar decla-

, ración en las indicadas diligenci's bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se prrcfderá á 'o que haya lugar en derecho. 

Jnzgado de i . « instancia de Binondo 16 de Octubre de 1896. 
': —Agspito O i o r i z . — V o B.o,, Sánchez V e í a . 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de Binondo dictada 
t̂ta la cansa miro, 154 contra Eulogio Alejandro por lesiones, se cita. 
Hamo y emplazo al ofendido Momeo Huertas á fin de que por el 
término de 9 dias contados desde la fecha de la publicación del 
presente edicto er la Gaceta oficial de esta Gspital comparezca en 
este juzjífido paia serle notificado de la Real ejecutoria recaída en la 
miso a aperobido que de no hacerlo Je parará los perjuicioa que en 

aáerecho hubiere lugar. 
Binondo, 15 de Octubre de 1896 —Ponciano Reyes. 

D o n Francisco Barrios y A vaiez Doctor en Derecho Civ'I y 
Canónico Jaez de i .a instancia en p re piedad de esta pro
vincia. 
Por el presente edicto cito llymo y emplazo á los processdos 

^ -ausenteB Simón Frondoza (a) Teniente Ramón de estatura regular 
cuerpo robusto color b anqu'sco cara redonda nariz chata ojrs y pelo 
negros empadronado en el brrangay ntm. 3 de Dt Hilario Fadnga 
del pueblo de Dumalag hijo de Crisósttmo y Francisca Faba naturales 
y vecinos del mifroo que fué trabfjador en la hacienda de D . Jui>n 

' 'García y Máximo Fresno .asFadoy natural y vecino de 1-umalag 
casado fagmante que fué de las obras en la haciencb de D . Juan 
'García del sitio de Ayuyan empadronado en la cabecería ntím 35 
de D . Miguel Custio del citado pueblo es de estatura alia cuerpo 
« g u i a r color moreno cara larga nt.riz chata ojoe> negros y pelo aigo 
canoso de 45 tfios de edad para que dentro del termino de 30 dias 

¿comparezcan en este juzgado ó en la cárcel pública de esta prov nc'a 
á los efectos de la causa r úm. 188 por detención ilegal y lesiones 
contra los mismos apercibiéndoles que de no verificarlos dentro del 
expresado término ae le pararán los perjuicios que en derecho 

"hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 3 de Septiembre de 1896.—Francisco Barrios.— 
Por mandado de su Bría, Toltmino Coités. 

Por el piesente cito llsmo y emplazo al procesado ausente 
Adriano N . (a) Aly color negro residente de los memes de Jibon 

icomprehensión del pueblo de Navas para que por el término 
de 30 días á partir d í í d e !a publicación del presente edicto 
en la G> cela eficial de Mani a se presente á este jurgado ó 
en la C á m pública de esta Cabecera á responder Jes caigrs 
4}ue le resulten en la causa ntím. 45 por lesiones debiendo 
'advertirle que de no verificarlo dei tro de dicho término se dtcla-
raiá rebe de y crntnmaz parándole además los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 22 de Septiembre de 1896.—Francisco Barrios. 
-—Por mandado de Ea Sría., José M. García. 

Don Gtbrie) Fernandez Céspedes juez de i .a instaccia del distrito 
<de Morong. 

Por el presente cito llamo y emplazo al condenado Alfonso Blan-
C i í o r indfgera casado de 43 s£os de edad avecindado en el pueblo 
de Angrno de este distrito de oficio labrador de estatura regular 

-euerpo delgado color iroreoo pelo cejas y ojos negros nariz afilada 
boca y barbn reputares con un lünar en la parte inferior del nstro 
lado demho e hijo de Hnrplicio y de Benita Blantada ya difuntos 
sin instrucción, para que dentro del término de 15 dias cortades 
desde la pub'icación del presente en Ja Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado para notificarle la sentencia recaída en la 
cansa que se siguió contra el mismo por hurto. 

A la vez en nembre de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I (q D. g ) 
y p r r su men< r edad en el de su argnsta madre la te ina Regente 

• del Reino »xhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militaies y de pOJlcíá judicia para que practiquen activas dili
gencias en. busca del mencionado individuo y en caso de ser h&bu'o 
le remitan en c'ase de preso con Jas seguridades debicas á este 
^Ujr.gado y á mi fiispoeición pues así lo tengo acordúdo en providencia 
de esta fecbn díjiátlji en la causa arriba citada. 

Dado en Kcrong hoy 19 de Septiembre de 1896.= Gabriel F e r -
nEnáez .—Por mandado de so i r í a . , Benito de Ocampo. 

"-• —. — — . Í OK;3£ÍC3-̂ ¿iV 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Urbano A l esa 

V i s indígera casado ern isabel Libornio natural de Gapsn provincia 
de Nueva Ecija vecino que fué del pueblo de Sta. Ana (Manilít) 
*le oficio negociante con inetrneción é hijo de Isidro y de Ednviges 
Abes mis, psia que en rí térn ino de 15 dias contados desde la pu-
l i l icación del presente en Ja Gaceta oficial de Manila se presente en 
«s te juzgado para di'igenna personal de justicia tn Ja cansa número 
9̂ que contra el n-ismo instiuye por estafa bajo apercibimiento que 

de no hacerlo dentro del té imino señalado se le declarará rebe;de 
y se precederá á 10 que hi hiere lugar. 

A la es en nembre de S . M . el Rey D. Alfonso X I I I iq, D . g.) 
y por sn menor edad en el de su ngusla madre Ja Reina Regente 
í i e l Reino exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
Como militares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado individuo y en caso de ser aabido 
3e remitan en clase de prests con las seguridades debidas á este juz 
gado y á mi dispoeic:6n cues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fccbn oictada en la cansa arriba citada. 

Dado en M n o i i g hoy 25 de Sepiembie de 1896.—Gabriel Fer-
sandez.—I or msedado de ¿n Sría., Faustino Arc&nge^ Mariano 

ŜX de Capar*, 

Don Ricardo Peres Signerza Capitán de Infante) ía Juez Instructor 
de esusas de la Capitanía General de este Distrito y como 
tal de la instruida á Francisco Guign.nto y otros complicados 
en los actuales SUCPSOB de rebelión. 

Por el presente edicto cito lltmo y emplazo á Santiago de 
la Cruz que vivía en la ca le de San Pedro y Martín L t m -
brsno de oficio herreio que trsbajaba en la calle de Magda
lena para que en el término de 10 dias contados desde en 
pub icacíón en la Gaceta oficial comparezcan en este Juzgado 
Miliiar que tiene su residencia en la calle MagaJlanes rúm. 13 
cen el fin de prestar declaración en Ja precitada causa pues t s í 

10 tengo acordado en diligencia de este día, 
Manila á 14 de Octubre de 1896,— Ricardo Ferez Siguenza. 

F o n Luis Cubero y Rejas Gobernador P- M. de este Distrito 
con funciones de Juez de 1 a instancia que de aerlo y pstar 
en el ¿ctual ejercicio de sus funciones judiciaJes el Escribano 
de actuación dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Venancio 
Góndola natnral de Bnlan vecino de Buyo (San Fernando) de 
unos 25 sfios de edad cas-sdo con Reymunda Gerola para qne 
en el térmito de 30 dias cortfdos desde Ja pnblicación de e>ie 
edicto en la Gaceta tficial de M s i ü a se presente en este juz
gado á foimular sus descaigos en la causa nüm. 3 qú'e instruyo 
por robo en cuadrilla en Ja qne aparece como procesado aperci" 
biépdoJe que de no brearlo dfntró del lé imino señalado se le 
par»iá os perjnicios que en derecho hubiere lugar. 

Y en reproducción á lo expedido al Administrador de la Gaceta 
oficial de N añila en 15 de Junio del año último pongo el 
presente en Malste á 10 de Octubre de 1896 Luis Cubero. 
—Por mandado de su Siía.—Narciso Guevara. 

L o n Julio López Pano'o Juez de i .a instancia en prrpiedad de 
este partido judicial de Lipá etc. 

For el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Julián Malaloan natural y vecino de Ibaan indio casado de 40 
ifioF de edad para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la Cárcel pública de 
esta CfcbecFra para estar á Jas resultas de la causa nüm. 1049c 
qne se signe en este juzgado ccntia el mismo y otros por 
huito bajo apercibimiento de que en otro caso Je pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipá 3 de Octubre de i896.s_Julio L . Pando.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

' 
Fscribsnía del Juzgado de 1 a instancia de la provincia de la 

Pampanga. 
F i r providencia del Sr. Juez dictada con esta fecha en Ja 

causa núm 64 de este año por detención ilegal se cita llama 
y emp aza á ;os conjuges ofendidos Trai.quilino Alfonso y Mar
gar, ta Mal edao vecinos de Angeles de esta provir.ci- para que 
por el término de 9 fías cortados desde la pubücacón del pre
sente en la Gaceta oficial de Minüa c« mparezcan en este juz
gado á declarar tn la expresad» causa en la inteligencia que 
de no haceriO les pararán Jos perjuicios que en derecho hnbiere 

ligar, 
Bacolor 8 de Octubre de 1896 s^-Cátlos Eaianda. 

Por providencia del Fr. Jcez dictada con esta fecha en la 
ctusa ntím, ic8 del presente año seguida en este juzgado contra 
Pedro de los Stntos y olio por hurto y pslcificación de decn-
mentes < ficiales SP cita Jlíma y emplaza al testigo D . Feliciano 
David Cabeza de barargay del puebio de Angeles de esta pro
vincia para que por el téimino de 9 dias contados desde la 
publicación del presente cemparezca en este juzgado á declarar 
en dicha causa en la inteligencia que de no bacerlo le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Bicolor 30 de Se-ptiembre de 1S96, —Cárlos Baranda. 

Den Francisco Lanuza y JMonondo Juez de i .a instancia de 
este partido que de estar en el ejercicio de sus funciones 
el infiascriio Escribano dá fé. 

For el presente hago saber que en les ai tos ejeemivos 
que sigue en este juzgado por el Procurador D. Juan de A g u i ñ e 
en 1» represemación de los albaceas testamentarios del finado 
D Teodoro Benedicto contra D . Cornelio Calero sobre can
tidad de pesos á instar cié de la 1 arte acte ra se ha acor
dado por providencias de esia fecha en armenia con la de 
11 de Agosto último Ja venta en pública almoneda del solar 
embargado al rjecutado euclsvado en la inmediata Ciudad de 

Jaro calle de Mandurriao y mide 20000 metros 92 céntimetros y 
medio de frente lindante al í»orte en el de D . Teodoro Bene
dicto al Este con la calzada al Súr con solares de Manuel 
Talandmi y Eueuquio Gimbcag y al Oeste con dicha calle de 
Mandurriao bajo el tipo de 300 pesos en que se halla ava-
Juado en progresión ascendente sefiaJítdcse de nuevo para el 
remate que t t n i i á Jugar en los extrtdos de este jusgado el 
dia 29 de Octubie próximo entnnte á las 10 de su mafiana 
siendo de advertir qne no se ac ministran posturas que no cnbrsn 
Jas des terceras partes del justiprecio y que para temar parle 
en la subasta deberán los licitadores eonsi^ner [previamente en 
la mesa del juzgado ó tn Jas cajas de la Administración de 
Hacienda pública de este partido una cantidad igual por lo 
menos al 10 ^ § efectivo del tipo de tESfción sin cuyo requi
sito no seian acmiudos y así mismo se hace constar en cum
plimiento de lo que dispone el art. 1479 ^e 'a F,ey de E n j u i 
ciamiento Civil qie de Ja referida finca no se han presentado 
en Jos autos los títulos de propiedad. 

D»do en la Ciudad de l lcilo á 30 de Septiembre de 1896. 
—Francisco Lanuza.—Ante mi, Tiburcio Saecz. 

Por el presente hago shber que en los autos ejecutivos qne sigue 
en este juzgado el Proomdor D. Jusn de Agnirre en representación 
de los Sres. Luchinger y compañía Contra D. Tomás Cast. 
torvery Skanjo sobre cantidad de pesos á instancia de la parte 
«ctoia se ha acordado por providencia de esta fecha en armonía 
ton la de 9 de Agosto ú timo la venta en pública almoneda de los 
hieres embargados al ejecutado enclavados en la comprehención de 
Barotac Nuevo partido judicial de Pototsn bajo el tipo en sus respec
tivos avalúos en progresión ascendente señalándose de nuevo para el 
remate que tendrá lugar en los estrados de este juzgado el dia 4 
de Noviembre próximo venidero á las 10 de su mtfiana siendo de 
advertir que no se admitirán postaras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio y que para tomar parte en Ja subasta deberáu 
los licitadores consignar previamente en la mesa del juzgado ó en 
las cajas de la Administración de Hacienda pública de este dis
trito una cantidad igual por lo menos al 10 p g ejecutivo del tipo 
de tazactón sin cuyo requisito tampoco serán admitidos y asi míeiao 
se hace constar en cumplimiento de lo que' picviene el art, 1479 

de la Enjuiciamiento civil que de los referidos bienes no SC&Q. 
tado en los autos los títulos de propiedad. 

Los bienes objeten de la subasta con sus respectivos avalq, 
loa siguientes, una hacienda denominada Banquiling y Pa| 
compuesta de 500 cavflnes de semilla de palay marco de 
luada en 50.000 pesos. Una máquina de vapor de más de 20' 
de eso destinada al beneficio de caña dulce con caldera nuej 
3 ó 4 aBos de uso 2 hornos de memposteiia el 1 eon 5 C|. 
Europa y el otro sin cau&s en 3.000 pesos, una casa con , 
de hierro piso de tabla pared de ñipa y nuevo de mampcstjJ 
2.500 pesos, doce carabaos capones en 300 peses 24 lecheras 
pesos 8 crias en 56 pesos 5 toi retes en 76 pesos y 3 toros en fio I 

Dado en Ja Ciudad de llcilo á 30 de Septiembre de 1 
Francisco Lanuza.—Ante mí, l ibuicio Saenz. 

Don Lucas Gcnzales y Maninangjuez de r .a instancia de este p4 
judicial que de serlo y estar en el ejercicio de sus íuncionfj 
infrascrito el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo per pregón edicto ai ^ 

ausente nombrado Juan vecino del puebJo de BaJaytn de estj 
viricia para que por el téimino de 9 dies contados deide la ( 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila s» p,, 
á este juzgado paiadeciarer en la causa núm, 345 que instruj 
Enrique Lesierto y otro {.or rolo y lesiones leves aptrcibiclr 
no hacerlo centro del téimino expresaoo le paiaián les pe,,! 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batsngaí á 3 de Septiembre de 1896.—Lúcfcs Gonafl 
For mandado de su Sría 1 Ventnra Tolentino, Vicente Reyes. 

Por el presente cito JJsmo y eropJazo por pregón y 
a' ofendido Jnan Cándido casado de 39 años de edad 
de Santa CrUz Manila y residente en Babysri de este p, 
de oficio carpintero y á Ja testiga Josefa Le tño vecina de 
pueblo de Balay» n á fin de que en el iSimino de 
nueve dias rí spectivimente se presenten en este Juígii 
declarar en la ctusa núm. 139 que instruye contra Vw 

.Cónsul (a) Vito por tentativa de vioheión y falta ihcidtnii , 
lesiones bajo apercibimiemo de que en otro caso se l e s t » » ' 
los perjuiocs que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargss á tres de Septien bre de 1896 
González.—For mandido de su Siia., Ventura Tclentifco'l 

cente Reyes. 
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For el presente cito Hamo y emplazo por pr gón y , 
al testigo ausente Marcelo González vecino del pueblo de 
de esta provincia cuyas circun6t»ncias individuales se qjj 
para qu por el término de 9 dias contados desde 
pubJicación de este edicto en la Gaceta oficial de MamlJ 
presente á tsie Juzgado para declarar en la» cansa ntím. i 
que mstruj o contra Crispulo Capen y otio pe r hur o 
cibido que de no hacerJo dentro de! térm;i.o txpiesíJOfl 
pararán Jos perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Patangas á 3 de Sepiiembie de i896.ac:l úcas GctJ 
— Por mtndado de su Siía , Ventura Tolentino, Vicente í,t 

Por el pretente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
testigos ausentes Remigio Gabinete y Mariano Limbo, el 
mero vecino de Taal y el segundo de Cuenca dti est:" prcv 
para que en el término de 9 dias contados desee .a 
del úhimo anuncio en Ja Caceta cficiaJ de Manija se pt 
en en este jmgido á prestar declaración en Ja causa 
12946 que se instiuye contra Miguel Villanueva y oiroa' 
homicidio lesiones graves y menos graves apercibidos de 
en otro caso les pararán los periuicios que en derecho 

biere lugar. 
Dado en Patangas á 25 de Septiembre de 1896.—Lúeas Gor.i fflj 

—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 2 ig. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto í 
Antonio de Temaseti que ha sido Admimsirador de Haiiends 
blica de esta provincia para que dentro de 9 dias que se erupei 
á contar desde el siguiente á la de Ja üliim& publicación en la 
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado á ('eclarar cj 
testigo en el sumario núm. 317 que instruyo por falsificación 
apercibimiento de pararle los perjuicios que en derecho hubiereii 

en otro caso. 
Patangas, 4 de Septiembre de 1896.—Lúeas González.—Por 

dado de su Sría., Ventura Tolentiiio, Vicente Reyes. 2 
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Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 1 
tigo ausente Gabriel Costodio natural de Falsyau indio v udo ii 
años de edad y ha sido Guardia civil para que dentro de 9 
que se empezarán á contar detde el siguiente al de la última 'D 
cación en la Gaceta oficial de Manila se presente en este ;ni| 
para declarar en la causa núm. 145 que instruyo por atentado 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán ios perjuicios q« 
derecho hubiere lugar. 

Baungas, 4 de Septiembre de 1896.—Lúeas González.—Por 
dado de su Siía., Ventura Tolentino, Vicente Reyes. í 
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Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos 
Mícat ingay y nembrado Bacilio vecinos de Bauan de 1 " G 
paitido judxial á fin de que dentro del término de 9 
contados desde Ja última publicación del préseme en Ja CJl 
oficial de Manila se presenten en este juzgado para áté\ £7 
en la causa t ú m . 2 del presente í ñ o que se sigue en 1 í 
juzgado contra Eugenio Tumsmbing y ctios por lobo f"iEÍ ífo 
con lesiones menos grávts y leves apercibiéndoles de que v ® 
Otro c»8o les pararáu les perjuicios que en derecho hubiere ti 

Dado en Batangas á 1,0 de Septiembre de 1896.—Lúeas ^ Ift 
zalez.—Fer mandado de su Sria., Francisco Gómez. 2 
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E n virtud de lo mandado por el Sr. juez de 1 & instancia * |L¡. 

partido en providencia dictada en esta fecha en la causa núm-' > , 
contra Isidro de la R o í a y otro por infidelidad en Ja castodi» W 
preso se cita llana y emplaza á Leoncio Pioi vecino del puebl"! ÍOj 
Calatagan de este partido, para que por el término de H Bjj 
contados desde Ja inserción de U presente en la Gaceta 0" 1 
de Manila se presente en este juzgado á fin de evacuar & 
claración en la expresada causa. ¡0 

Dado en Batangas á 4 de Septiembre de 1896.—Ventura Tolefltllm,l 
Vicente Reyes. 3 
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